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QUE, el artículo 60 del Reglamento de Inscripción en el Registro del 
Mercado de Valores y de la Información Pública , literal a), dispone 
que la cancelación de la inscripción de un ente inscrito en el Regis- 
tro del Mercado de Valores podrá ser efectuada cuando el ente ins- 
crito corno persona jurídica haya sido declarado en estado de diso- 
lución; 

QUE, los Departamentos de Registro del Mercado de Valores y Jurí- 
dico mediante Informes Nos. SC.IMV.RMV.052 de 12 de mayo y 
SC.IMV.DJMV. 2003. 256 de 29 de agosto de 2003, respectivamen- 
te emiten pronunciamientos favorables para la cancelación de la ins- 
cripción en el Registro del Mercado de Valores de la compañía 
PRESFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS EN LIQUI- 
DACION; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superinten- 
dente de Compañías mediante Resolución No. ADM- de 19 de mayo 
de 2003; 

RESUELVE 

Artículo Primero.- CANCELAR en el Registro del Mercado de Valo- 
res la inscripción de la compañía PRESFONDOS S.A. ADMINIS- 
TRADORA DE FONDOS DE LIQUIDACION, citada en el primer con- 
siderando de esta Resolución, conforme lo dispone el artículo 23 de 
la Ley de Mercado de Valores, en concordancia con el artículo 60, li- 
teral a) del Reglamento de Inscripción en el Registro del Mercado de 
Valores y de la Información Pública, por encontrarse dicha compa- 
ñía en estado de disolución y liquidación. 

Artículo Segundo.- DISPONER que se notifique al Representante 
Legal de la compañía PRESFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS EN LIQUIDACION, con el contenido de esta Resolución. 

Artículo Tercero.- DISPONER que se publique esta Resolución por 
una sola vez en uno de los diarios de mayor circulación en el domi- 
cilio principal de la compañía, dentro de los quince días siguientes a 
su notificación; 

Artículo cuarto.- Una vez que se remita la correspondiente publica- 
ción, se dará cumplimiento a lo dispuesta en el Artículo Primero de 
esta Resolución. 

Comuniquese y publiquese,- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 SEPT. 
2003. 

Econ. Catalina P. de León   
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228 to 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA BELOESTE S.A. 

Se comunica al público que la compañía BE- 
LOESTE S.A.. aumentó su capital en US$ 800,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 12 de agosto del 2003. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N*03.Q.1J.3685 de 
09 OCT. 2003. : 

El capital actual suscrito de US$ 1.000,00, está 
dividido en 1.000 acciones de US$ 1,00 cada 
una. 

Quito, 09 OCT. 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS,ENC.     

JUZGADO DE COACTIVAS 
Se pone en conocimiento del públi- 

co que el día TRES DE DICIEM- 

BRE DEL DOS MIL TRES, desde 
las catorce a las dieciocho horas, 
sn las oficinas de este Juzgado, 

ubicadas an la avenida 12 de Oc- 
tubre 1942 y Cordaro, edificio 
Word Trade Center, tarre “A”, afici- 
na 308-309 , en.esta ciudad de 
Quito, tendrá lugar el remate del 

inmuieble que a continuación se 

detalla. 
IDENTIFICACIÓN: Bien inmueble 

Ñ entre las avenidas de la 
calle Suecia No. ES y Averuda De 

Los Shyris, edificio Suecia primera 
planta alte. Oficina Uno Norte 

Subsuelo uno los parqueaderos 

No. 6 y 9, Sujeto al Régimen de 
Propiedad Horizontal, parroquia 

Benalcazar, del cantón Quito, pro- 

vincia de Pichincha. El bien en 
mención esta compuesto de tres 

oficinas. una sala de reuniones, 
dos y medio baños, con una super- 

ficie de 105,18 metros cuadrados. 
INFRAESTRUCTURA: El sector 
dispone de todos los servicios de 
infraestructura básica: luz eléctri- 
Ca, agua potable, alumbrado eléc- 

trico, alcantarilado, teláfona, vías 
asfaltadas con aceras y bordillos. 
CARACTERISTICAS 
TRUCTIVAS DE LA OFICINA.- Es- 
tructura de hormigón armado; 

manposteria eniucióa y pintada, 

otras con recubrimiento de made- 
ra; pisos en alfombra, vinyi; venta- 

nas en aluminio y vidno, interiores 

en madera tamborada, sanitarias 
marca American ceTa- 
duras marca ITESA y EPO; cuenta 

con servicio comunal de dos as- 
censores marca Mitsubishi, 
AVALUO: 
CONCEPTO AREA M2 

Oficina No, 1 Norte 105,18 

Parqueadero No. 8 10,43 

Parqueadero No. 9 5,52 . 15, 
PRECIO UNITARIO PRECIO 
TOTAL 
700,00 73.828,21 
431,45 4.500,02 
431,45 8.698,10 
AVALUO TOTAL: 84.822,34 
AVALUO TOTAL DEL INMUEBLE 
ES DE OCHENTA Y CUATHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS 
CON 34/00 DOLAES. 

en dinero en efectivo o en cheque 

  

R. DEL E. 
LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 
JUICIO No. 886-2003 -D- 
CITACION A LOS HEREDEROS 
PAESUNTOS O DESCONOCI- 
DOS DEL iNG. JOSE ANTONIO 
CORTEZ FLORES 
ACTOR: MARIA MARTHA MUÑOZ 
ORTUÑO, Y LOS HEREDEROS 
DEL. ING. JOSE ANTONIO COR- 
TEZ FLORES: PATRICIO COR- 
TEZ MUÑOZ, ISABEL CRISTINA 
CORTEZ MUÑOZ, ALVARO SAN» 
TIAGO CORTEZ MUÑOZ. 
ING. JOSE ANTONIO CORTEZ 
MUÑOZ. 

DEMANDADOS: HEREDEROS 
PRESUNTOS O DESCONOCI- 
DOS DEL ING. JOSE ANTONIO 
CORTEZ FLORES: 
OBJETO: Liquidación voluntaria 
de Sociedad conyugal habida en- 

tre el Ing. José Antonio Cortez 
Flores y María Martha Muñoz Ortu- 
ño realizada por escritura pública 
ante el Notano Noveno del Cantón. 
Dr. GUSTAVO FLORES UZCATE- 
GUI... Quito el 21 de Octubre de 

TRAMITE ESPECIAL: Art. 835 del 
Código de Procedimiento Civil, 
Cuantía: Es indeterminada. 
Notificaciones: Casilero Judicial 
No. 895 del Dr. José Piedra Guz- 
mán; 
PROVIDENCIA; 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 

TO, 22 de Septiembre del 2003, 

las 11h52.- Vistos: Avoco conoci- 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, hoy 
solicitada por los herederos: José 
Patricio Cortez Muñoz, Isabel Cris 
tina Cortez Muñoz, Alvaro Santi—ÑÉ 
go Cortez Muñoz y la señora Mariqua=> 
Martha Muñoz Ortuño cónyuge 
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